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nnsotactÓN N" 56 /2.020

poR LA cuAL sE DESWNCULA A tt snñonq MARTA BEATRIZ zACHER Dtü

MARTINEZ, FUNCIONARIA DEL PERSONAL PERMANENTE DEL INSTITUTI)
pARAGaAyo DEinCÑot oei¿, .aenawA (PTA), EN mzÓN »t H.nBÉnsnt,s

ACIRDADI runiLectóN uRDINARTA, 
'pon 

nosotuctóN PARTICULAR Aro

147/2020, EMITIDA POR I-A OtnnCCtÓN GENERAL DE JABILACIONES Y

PENSIONES DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

VISTA:

Asunción,$ld. .n..o de 2.020,-

La presentación rcalizadapor la Dirección de Gestión y Desarrollo de l¿rs

Perionas (DGDP), del Instituto Paraguayo de Tecnología Agtuia (IPTA),

en la que solicita la desvinculación de la señoraMartaBeatnz Zacbet de

Martíiez, con cédula de identidad número 425.725, como funcionarjla

permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), ern

iazónde habérsele acordado la Jubilación Extraordinaria como funcionario

de la administración pública; y,

CONSIDERANDO; Que, por correo electrónico de fecha 16 de enero de 2020, Ia señora

Sandrá Rodriguez, funcionaria de la Secretaría General de la DirecciÓn

General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Haciendq remite a

la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), copia de

la Resolución Particulu 147, de fecha 13 de enero de2020, por la cual se

acuerda la Jubilación Ordinaria del funcionario arriba citado.

Que, dicha comunicación se realiza a efectos de iniciar el proceso en la

inclusión en la planilla de jubilados de la señora Marta BeatrizZacher de

Martinez, una vez que el mismo sea desvinculada como funcionaria

actív a de la Institución.

Que, el Decreto No 4.947110, o'Por el Cual §e Establecen

Procedimientos Básicos para la Concesión de Jubilaciones y Haberes

de Retiro Otorgados por la Caja Fiscal de Jubilaciones y Pensiones

de la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, dependiente ,üe

la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera dtel

Ministerio de Hacienda", dispone en su Artículo 3o, Inciso <1):

"Recibida dicha comunicación, la Entidad empleadora, luego de abon.ar

el último sueldo, deberá desvincular y dar de baja a los funcionarios en
Ptr¡

forma inmediata, debiendo informar a la birección ólil l; ll
,Jubilaciones y Pensiones, en el plazo m¿íximo de 5 (cinco) días hábiy#, U

U( * inclusión en la pranilru u;:uor*ffi 
, _{.r,/
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PoR I-4 CUAL SE DESWNCUI,A A L,e snÑORA fuÍARTA BEATRIZ ZACHER DIU

MARTINEZ, FUNCIONAru¿, DEL PERSONAL PERMANENTE DEL INSTITUTI)
pARAGUAyo DE incNotOeie ¿,enqRIA (Prq, EN nnzÓ¡'t on H¿,nÉRStt,s
AC1RDAD/ runlu,cló¡'t hRDINARa, poR ngsotactólrt PARTICUI^aR 

^r'147/2020, EMITIDA PoR LA »mrcctÓt¡ GENERAL DE JUBILACIONES Y
PENSIONES DEL MINISTERTO DE HACIENDA.

Que, el artículo 40o de la Ley 1626100, "De la f,'uncién Prlblica",
establece que la relación jurídica entre un organismo o entidad del Estado

y sus frrncionarios, termina entre otras causas, por: inc b) jubilación.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, se ha expresado en los términos

de su Dictamen D.A.J. N" 3412020, de fecha 29 de enero de 2.020, en el

cual recomienda se proceda con los trámites administativos de rigor,
par:a la emisión de Ia Resolución correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atríbuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (PTA)

Artículo 7".-

.R^E^SUELVE:

DESWNCULAR, a la señora Marta Beatriz Zaeher de Martínez, con

cédula de identidad número 425.725, como funcionaria permanente del

Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), de la Categofia C52,

"Jefe de Departamento", Unidad Responsable 0l: lnstituto Paraguayo «le

Tecnología Agraria; Programa 1: Programa Central; Fuente fle

Financiamiento 10, Recursos Ordinarios, apartk del 1o de febrero del aiio

en curso, de conformidad a 1o expuesto en eI exordio de la presente

Artículo 2o.- , a quienes corresponda y cumplido

\*-.

Resolucrcn.
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